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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 30 de marzo de 2023

Oficio AMC-OFI-0044150-2023

Señor
CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO
REPRESENTANTE LEGAL
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.
Ciudad

Asunto: Solicitud de certificado de uso de suelo. EXT-AMC-23-0023331

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, esta Secretaria informa que, de conformidad con lo
establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de
Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001 y los instrumentos que lo
desarrollan, y de acuerdo a lo establecido en la resolución 2362 del 2008, por
medio del cual adopta el Macroproyecto de Interés Social Nacional “Ciudad del
Bicentenario” del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y con sus
modificaciones las Resoluciones 0361 del 2012 y 0725 del 2013 como
instrumento de planificación complementario del Plan de Ordenamiento Territorial
de Cartagena de Indias, el predio identificado con la Referencia Catastral No. 00-
01-0001-1551-000 con dirección registrada transversal 127 t 78 100 del Barrio
Bicentenario en la ciudad de Cartagena de Indias, el uso que le corresponde por
la zona es RESIDENCIAL TIPO A, y la actividad relacionada en su petición
consistente en “CONJUNTO RESIDENCIAL DE VIVIENDA VIS, estás se
encuentra catalogada como actividad RESIDENCIAL TIPO A, la cual se
encuentra como PRINCIPAL dentro del uso RESIDENCIAL A de que hace parte
el predio objeto de estudio.

La actividad cumple con las normas establecidas para el desarrollo de viviendas
de interés social y prioritario en particular porque el predio objeto de estudio
cuenta con el frente y área mínimos, para el desarrollo de la actividad objetó de
estudio.

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1
del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y
no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o
hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo
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conceptuado en el presente documento. Tampoco consolida situaciones
particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del
cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación
previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración
de un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser
objeto de la aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135
de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación

Proyectó: MARIA MARTIN - asesor externo SPD

Revisó: Isabel Polo Bahoque P.U código 222 Grado 41.



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=0SKByJzFi6CDV4I4mORA53hT8RKnTWrLv%2FwfD73ZFtk%3D


